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Tipo de interés: variable
Inspeccién y vigilancia: 1%
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Esta operaciéon estd orientada a apoyar 1la
estabilizacién y el fortalecimiento del sistema
financiero, bésicamente a través de asistencia
técnica para la reestructuracién de las instituciones
vinculadas a 1la supervisién de 1las actividades
financleras, la proteccién de los depésitos y 1la
estabilidad del sistema.

La Cooperacién Técnica estd estructurada de forma tal
que permita brindar asistencia a las autoridades
venezolanas en sus esfuerzos para enfrentar dos
aspectos claves de la situacién del sistema
financiero. El primero se refiere a la estabilidad
del sistema en el corto plazo y la consiguiente
necesidad de adoptar una serie de acciones de
caricter inmediato. El segundo aspecto se vincula
con la debilidad general que presentan las entidades
de supervisién y la necesidad de fortalecerlas en el
nediano plazo.

Esta operacién se enmarca en el contexto de un
esfuerzo conjunto y coordinado de provisién de
asistencia técnica por parte de 1las entidades
nmultilaterales (FMI, Banco Mundial y BID). En ese
contexto, la implementacién de las actividades de la
cooperacién contempla una interaccién entre las
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autoridades e instituciones venezolanas y las tres
entidades multilaterales.

Participardn en el ©programa las siguientes
instituciones del sector financiero venezolano: Junta
de Emergencia Financiera (JEF); Banco Central de
Venezuela (BCV); Superintendencia de Bancos y Otras
Instituciones Financieras (SBIF); Fondo de Garantia
de Depésitos y Proteccién Bancarla (FOGADE);
Superintendencia de Seguros (SS); y Comisién Nacional
de Valores (CNV).

Se han identificado las siguientes areas que serian
cubilertas por la Cooperacién Técnica:

a. Acciones de caricter inmediato

(1) Funcionamiento del Grupo de Apoyo de la
JEF;

(11) Marco de supervisién y regulacién en el
corto plazo;

(11i) Tratamiento de instituciones en
dificultades y otras actividades,

b. Acciones de fortalecimiento institucional

(1) Fortalecimiento de la supervisién y
regulacién financiera (SBIF);

(ii) Fortalecimiento del FOGADE;

(iii) Fortalecimiento de la SS;

(iv) Fortalecimiento de la CNV.

c. Apoyo en las tareas de coordinaciém.

Dado que parte de la asistencia consistird de
diagnésticos y la formulacién de recomendaciones, y
que la implementacién de la cooperacién se realizaria
en el contexto de una interaccién entre las
autoridades venezolanas y las tres entidades
multilaterales (FMI, Banco Mundial y BID), el diseiio
de la cooperacién técnica debe permitir flexibilidad
en lo que se refiere a las tareas especificas del
programa, cronograma de acciones y administracién del
presupuesto.

En el documento se presenta una descripcién del
contenido preliminar del Programa de Cooperacién
Técnica. Las actividades del programa se ejecutaran
en etapas de acuerdo a su grado de prioridad y
secuencia légica. En términos generales, se prevé el
siguiente orden:
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a. Actividades contempladas en el édrea de Acciones
de caracter inmediato y actividades relacionadas
con los diagnésticos para cada una de las éareas
de fortalecimiento institucional

b. Actividades relacionadas con el marco legal y
reglamentario de funcionamiento de cada una de
las instituciones supervisoras y con los
procedimientos de supervisién respectivos.

c. Actividades vinculadas con el mejoramiento de las
instituciones en materia de funcionamiento y
recursos humanos.

d. Resto de 1las actividades, particularmente
aquellas vinculadas con el equipamiento en
materia de sistemas de informacién e informatica
y la finalizacién de los procesos de capacitacién
de recursos humanos y de mejoramiento de los
procedimientos de supervisién.

La cooperacién técnica se ejecutard en base a planes
operativos que incluirin las actividades a ser
desarrolladas y los objetivos y metas especificas a

ser alcanzadas. Se prevé desarrollar un plan
operativo inicial para los primeros 6 (seis) meses de
ejecucién del Programa. Los dos planes operativos

posteriores cubririan periodos de 12 (doce) meses.

Se prevé que el plan operativoe inicial cubra 1las
acciones de carfcter inmmediato vinculadas con la JEF,
SBIF y FOGADE y diagnésticos para las 4&reas de
fortalecimiento institucional, en particular SS y CNV
(Etapa a. de la secuencla de desarrollo de las
actividades descrita). El segunde plan operativo
cubriria principalmente las actividades relacionadas
con el marco legal y reglamentario, procedimientos de
supervisioén y mejoramiento en materia de
funcionamiento y recursos humanos de cada una de las
instituciones supervisoras: SBIF, FOGADE, SS y CNV
(Etapas b. y c¢. de la secuencia prevista). El dltimo
plan operativo contemplaria el resto de las
actividades, particularmente las vinculadas con 1la
finalizacién de 1los procesos de mejoramiento de
procedimientos de supervisién, recursos humanos y
equipamiento (Etapa d. de la secuencia prevista).

A fin de minimizar eventuales demoras en la ejecucién
del programa se prevé financiar el desenvolvimiento
de las actividades mis inmediatas mediante 1la
utilizacién de fondos derivados de programas de
servicios de asistencia técnica (PSAT) que cuentan
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CLASIFICACION
AMBIENTAL:

BENEFICIOS:

RIESGOS:

con el apoyo de financiamiento por parte del BID y el
Banco Mundial

El Comité de Medio Ambiente, en la reunién del 1 de
agosto de 1995, clasificé esta operacién en 1la
Categoria II.

La operacién permitiria, en lo immediato, proveer
asesoramiento vinculado a la crisis bancaria y, en el
mediano plazo, proveer asistencia técnica y
financiamiento de equipamiento para el mejoramiento
del funcionamiento de la supervisién financiera en
los organismos encargados de desempefiarla, tanto en
lo que se refiere a 1las actividades de 1los
intermediarios financieros propiamente dichos, como a
las relativas al sector seguros y al mercado de
valores.

El alcance y logro de los objetivos de la cooperacién
técnica dependerian en gran medida del grado de
participacién y compromiso de la contraparte, asi
como de la posibilidad de implantar en forma oportuna
las recomendaciones y acciones que se deriven de las
tareas a ser desarrolladas. Asimismo, la
implantacién de politicas Inconsistentes para el
sector financiero y la persistencia de desequilibrios
macroeconémicos pueden dificultar el éxito del
programa. A fin de reducir los riesgos asociados con
lo sefialado, se promoverd el mantenimiento de una
comunicacién fluida entre las autoridades y los
organismos multilaterales en el contexto de 1la
coordinacién de la asistencia técnica.

Para facilitar la ejecucién de la asistencia técnica
resultaré importante promover una adecuada
coordinacién de los diferentes entes del pais que
participen en el programa. La reciente constitucién
de un grupo de trabajo en la JEF, las facultades
otorgadas a ese organismo, el papel de coordinacién
asignado al organismo ejecutor (BCV), y la
posibilidad de que las actividades vinculadas con
cada uno de los beneficiarios se realicen en forma
independiente contribuirian a reducir los riesgos de
dificultades en la ejecucién.

Las tareas de ejecucién de 1la cooperacidn técnica,
dado el caricter dindmico y flexible de la operacién,
requeririan que la Unidad Ejecutora cuente con una
dotacién apropiada de recursos humanos, tanto
técnicos como administrativos. A ese fin, uno de los
componentes de la asistencla consistird en brindar
apoyo en las tareas de coordinacién de la cooperacién
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técnica y, en particular, fortalecer la Unidad
Ejecutora.

Problemas administrativos y retrasos en aprobaciones
legislativas necesarias impidieron el desarrollo
apropiado de las actividades contempladas en 1la
cooperacién técnica asociada con el Programa de
Ajuste Financiero en cuyo financiamiento participaron
el Banco Mundial y el BID a principios de los afios
90. Aunque el Programa actual no esti4 completamente
exento de los riesgos asociados con la eventual
repeticién de 1las dificultades que afectaron 1la
operacidén anterior, en esta operacién se han tratado
de minimizar esos riesgos. As{i, se prevé iniciar las
actividades en forma inmediata. Para ello ya ge han
identificado y acordado las acciones prioritarias, y
se cuenta con financiamiento disponible para su
desarrollo. En lo que respecta a la necesidad de
aprobaclén legislativa, debe sefialarse que, producto
de la crisis bancaria y sus consecuencias negativas,
se percibe un mayor grado de consenso en el pais
sobre la necesidad de fortalecer a las instituciones
encargadas de la supervisién financiera.

Las autoridades venezolanas estan realizando tramites
a fin de que el financiamiento de la operacién se
encuadre en el contexto de las autorizaciones de
endeudamiento pGblico del afio 1996 (marco de
endeudamiento del pais - ley "paraguas®™) y puedan
efectuarse desembolsos desde comienzos del préximo
afio (ley de presupuesto). De observarse demoras en
las respectivas aprobaciones legiglativas se
dificultaria el desarrocllo cportuno de la operacién.
El contar con financiamiento disponible para realizar
las acciones de caradcter inmediato (Programas PSAT)
facilita la ejecucién de la cooperacién técnica.

La operacién propuesta es consistente con 1la
estrategia del Banco para el pais, la cual esté

concentrada en tres &reas principales:
1) modernizacién del estado, incluyendo el
fortalecimiento del proceso presupuestario, el

aumento de las recaudaciones mediante el apoyo a la
administracién aduanera e impositiva y medidas para
aumentar la eficiencla del aparato estatal; ii) apoyo
en la resolucién de la crisis del sector financiero
mediante el disefic e implantacién de mecanismos
adecuados de supervisién; y iii) apoyo a los sectores
sociales y del medio ambiente en Areas prioritarias
mediante operaciones focalizadas a grupos de bajos
ingresos.
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EXCEPCIONES A LAS
poLiTICAS DEL
BANCO:

CONDICIONES
CONTRACTUALES
ESPECIALES:

Los organismos beneficlarios necesitan mejorar su
dotacién en cuanto a equipamiento en materia de
informacién e informatica. Dada la naturaleza de las
funciones de esos organismos, contar con suficiente
iInformacién, asi como con los medios para procesarla
y analizarla, resulta crucial en el proceso de
fortalecimiento institucional. Consecuentemente, el
financiamiento para la adquisicién de ese
equipamiento es una parte integral de este programa
que contribuirid a alcanzar los objetivos y beneficios
buscados. Dada la presuncién sobre la capacidad en
materia de informédtica y el grado de obsolescencia de
los equipos con que actualmente cuentan las
instituciones participantes, en el presupuesto se
contempla un financiamiento de hasta US$$7.000.000
para la adquisicién de equipamiento en materia de
sistemas de informacién e informatica ("hardware" y

*software"). Se espera que la adquisicién de
equipamlento se concentre hacia el final del periodo
de desembolso. Una vez se desarrollen las

actividades previas al proceso de licitaciém se
conocerin con mayor precisién las necesidades en
materia de informética y se revisard el presupuesto.
De todas formas, con la informacién actualmente
disponible y previendo margenes suficientes para
minimizar dificultades en la implementacién, el monto
méximo estimado para adquisicién de equipamiento
representa un 50% del financiamiento del Banco. De
acuerdo a las politicas del Banco en materia de
cooperacién técnica, los recursos del financiamiento
podrian ser utilizados hasta un méximo del 30% para
la adquisicién de equipos y materiales. Por lo
tanto, en el caso de esta operacién, se requiere de
una excepcién a la politica correspondiente.
(Parrafo 3.50 del documento).

Con anterioridad al primer desembolso del
financiamiento de la cooperacién técnica, se deberéa
presentar a satisfaccién del BID, evidencia de que
(Parrafo 3.38 del documento):

a. se haya suscrito entre el Prestatario y el
Organismo Ejecutor un convenio de traspaso de
fondos;

b. se hayan suscrito acuerdos entre el BCV y al
menos los siguientes organismos beneficiarios:
JEF, SBIF y FOGADE;

c. se haya designado una unidad ejecutora dentro del
BCV, dotada apropiadamente en materia de recursos
humanos, y se haya presentado un plan de
contrataciones de aquellos servicios de
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consultoria que se estimen necesarios para apoyar
en el corto plazo a la Unidad Ejecutora en la
realizacién de sus responsabilidades en el
Programa; y

d. se haya preparado el plan operativo para 1los
primeros sels (6) meses de ejecucién del
Progranma.

No aplica.
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I. ANTECEDENTES
Introduccidén

El propésitoc de este documento es presentar un programa de
cooperacién técnica que permita brindar asistencia a las
autoridades venezolanas en el fortalecimiento del sistema
financiero y del mercado de capitales. En este capitulo se
describen 1los acontecimientos generales gque evidenciaron 1la
necesidad de ese fortalecimiento, asi como los antecedentes
formales del programa propuesto. El Capitulec Il resume los
objetivos del programa. El1 Capitulo III contiene una descripciém
de los componentes del programa, junto con una presentacién nmas
detallada de las debilidades especificas en el sistema financiero
tomadas en consideracién en el disefio. También se consideran en
ese capitulo los aspectos vinculados con 1la organizacién y
ejecucién de la operacién. Los capitules IV y V, respectivamente,
tratan de los beneficios y riesgos y del proceso de evaluacién del
programa.

Marco macroeconémico y sectorial
A principios de 1994 comenzé una profunda crisis bancaria en
Venezuela. En el contexto de la crisis, las autoridades

venezolanas han nacionalizado, intervenido y/o cerrado entidades
financieras, representando, en nGmero y tamafio, una proporcién
considerable del conjunto de intermediarios financieros. La crisis
ha afectado no sélo a las entidades directamente involucradas, sino
que ha tenido consecuencias negativas sobre diversos grupos
financieros, el sistema financiero en su conjunto y la situaciém
macroecondémica. Los efectos de la crisis se han exacerbado por
dificultades en la administracién misma de 1la crisis, por 1la
instrumentacién de politicas financieras inadecuadas, y por el
deterioro de la situacién macroecondmica.

En lo que se refiere al contexto macroeconémico, la economia se ha
caracterizado durante 1994 por una Iintensificacién del proceso
recesivo e inflacionario (el PIB decrecié en un 3,3X% y la tasa de
inflacién casi se duplicé) en el marco de la crisis del sector
financiero. En el transcurso del afio el costo fiscal de la crisis
representé aproximadamente 16X del PIB. Como comnsecuencia, el
déficit fiscal supersé el 15X del PIB, mientras que la oferta de
dinero crecié en aproximadamente 70% y las tasas de Interés en
términos reales resultaron negativas. La inflacién aumenté,
superando el 70%, a pesar del control de precios de bienes bésicos
en efecto desde julio de 1994, Por otro lado, la recesiém de la
actividad doméstica y el control de cambios que se establecid a
mediados del afio implicaron que la cuenta corriente de la balanza
de pagos alcanzara un superidvit equivalente al 6,5% del PIB. En lo
que se refiere a la cuenta de capital, el ambiente de incertidumbre
relacionado con la crisis bancaria originé una significativa fuga
de recursos. A fin de afio se observé una pérdida de reservas
internacionales del orden de los US$1.600 millones, de tal manera
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que el acervo de las reservas internaclionales disminuyé a US$8.100
millones, cifra que equivale a 12 meses de importacionmes.

Durante el primer semestre del corriente afio el gobierno inicié un
dialogo con los trabajadores y empresarios para acordar un Pacto
Social con el fin de reducir la tasa de inflacién. En julio de
este afio el gobierno propuso el aumento en la tasa del Impuesto
General a las Ventas del 12,5 al 15,0X% y la reinstauracién de un
impuesto a los débitos bancarios, asi{ como una mejora en la
recoleccién de los impuestos existentes. Estas medidas, junto con
el incremento en los precios internacionales del petréleo durante
el primer semestre de 1995, colaborarian en el logro de una
reduccién del déficit fiscal a valores cercanos al 7% del PIB, el
cual es considerado aun significativamente elevade. Vale destacar
que en el paquete de medidas de julio, el gobierno mantuvo fijo
tanto el tipo de cambio nominal, el cual se mantiene en Bsl70 por
délar desde julio de 1994, como los precios internos de 1la
gasolina.

La crisis bancaria ha demostrado que el sistema financiero
venezolano ha adolecido de serios problemas estructurales los que
han sido causados por desequilibrios macroeconémicos y deficiencias
en la administracién de los bancos y en la supervisién bancaria.
La crisis ha puesto de manifiesto los problemas de estabilidad del
sistema financiero y la exlstencia de una extrema debilidad del
marco regulatorio y prudencial. En particular, resulta evidente la
necesidad de mejorar el funcionamiento de la supervisién de las
actividades de intermediacién financiera, seguros y del mercado de
capitales y de promover el fortalecimiento institucional de 1los
organismos encargados de desempefiarla: Superintendencia de Bancos y
Otras Instituciones Financieras (SBIF), Superintendencia de Seguros
(SS) y Comisién Nacional de Valores (CNV).

A fin de lograr la estabilizacién y el fortalecimiento del sistema
financiero, se han introducido recientemente algunos cambios
institucionales. Con el objetivo de lograr homogeneidad en las
acciones bajo una tunica autoridad financiera, las autoridades
reestructuraron la Junta de Emergencia Financilera (JEF),
otorgéndole autoridad sobre la SBIF y el Fondo de Garantia de
Depésitos y Proteccién Bancaria (FOGADE). Bajo el nuevo esquema,
el Banco Central de Venezuela (BCV) proveera directamente apoyo
técnico a la JEF y canalizarid la asistencia técnica multilateral
que el pais reciba.

e agi té

Durante la Misién Conjunta del Bance Mundial (BM) y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) desarrollada en noviembre de
1994, se discutié con las autoridades l1la posibilidad de wuna
eventual asistencia técnica internacional orientada a facilitar la
resolucién de la crisis del sistema financiero. Se enfatizé la
necesidad de alcanzar una mayor coordinacién y coherencia de las
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politicas del CGoblerno en materia del sector financiero,
recomendindose el establecimiento de un Grupo Técnico de Trabajo.

En marzo del corriente afio, luego de la reestructuracién de la JEF,
funcionarios de la JEF y del BCV sostuvieron reuniones conjuntas
con el Fondo Monetario Internacional (FMI), Banco Mundial y BID y
acordaron el marco en el que se podria coordinar la provisién de
asistencia. A solicitud de las autoridades venezolanas, el apoyo
de cooperacién técnica del Banco se enmarcaria en el contexto de un
esfuerzo conjunto, &a ser coordinado por el Fondo Monetario
Internacional, y que incluiria ademds al Banco Mundial.

La solicitud formal del Gobierno de Venezuela (GOV) al BID fue
enviada por la Oficina Central de Coordinaciém y Planificaciém,
mediante carta de fecha 7 de abril del corriente afio, requiriendo
la 1inclusién de la Cooperacién Técnica que se resefia en este
documento en el programa de préstamos del BID con el pais .

Estrategia del Banco

La operacién propuesta es consistente con la estrategia del Banco
para el pais, la cual estd concentrada en tres Areas principales:
i) modermizacién del estado, incluyendo el fortalecimiento del
proceso presupuestario, el aumento de las recaudaciones mediante el
apoyc a la administracién aduanera e impositiva y medidas para
aumentar la eficiencia del aparato estatal; ili) apoyo en la
resolucién de la crisis del sector financiero mediante el disefio e
implantacién de mecanismos adecuados de supervisién; y ii1) apoyo a
los sectores sociales y del medio ambiente en Areas prioritarias
mediante operaciones focalizadas a grupos de bajos ingresos.

de nco ecto

La experiencia previa del Banco en el sector, a través de su
participacién en el financiamiento del Programa de Ajuste
Financiero (595/0C-VE), confirma tanto la debilidad del marco
regulatorio y prudencial como la importancia de su fortalecimiento.
El Informe de Terminacién de esa Operaciéon (PCR), asi como un
Informe de Revisién de Desempefio (PPR) independiente preparado por
la Oficina de Evaluacién (OEV), llegan a esa conclusién. En
particular, en lo que se refiere a los temas asociados con la
cooperacién técnica, esos informes remarcan la importancia de
contar con un marco legislativo moderno que promueva la
competencia, con un marco regulatorio y de supervisién que
garantice el buen funcionamiento del sistema, y con mecanismos
dgiles, claros y transparentes que faciliten la rehabilitacién o
liquidacién de instituciones financieras en problemas. Como se
describira posteriormente en mas detalle, el programa de
cooperacién técnica propuesto estd orientado precisamente a
contribuir en la atencién de los temas que se desprenden de las
conclusiones de los informes seilalados. Vale destacar que, en esta
oportunidad, tal contribucién se realizaria en la forma de apoyo
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técnico y no como condicionalidad explicita de un programa de
reforma sectorial.

Asociado al Programa de Ajuste Financiero sefialado en el péarrafo
anterior se habia contemplado un programa de cooperacién técnica a
ser apoyado financieramente, en la forma de un préstamo, por el
Banco Mundial. Entre los componentes de ese programa se
consideraba la provisién de asistencia técnica en materia de
fortalecimiento institucional, particularmente en lo que se refiere
a la SBIF. Ese programa de cooperacién técnica nunca se llegé a
ejecutar dado que 1la autorizacién de endeudamiento del pais a
través de la legislacién no fue finalmente aprobada.

II. OBJETIVOS

Esta operacién estd orientada a apoyar la estabilizacién y el
fortalecimiento del sistema financiero, basicamente a través de
asistencia técnica para la reestructuracién de las iInstituciones
vinculadas a la supervisién de las actividades financieras, 1la
proteccién de los depésitos y la estabilidad del sistema. En
particular, la operacién persigue mejorar el funcionamiento de la
supervisién financiera en los organismos encargados de
desempefiarla, tanto en lo que se refiere a las actividades de los
intermediarios financieros propiamente dichos como a las relativas
al sector seguros y al mercado de valores. Consecuentemente,
participarén en el programa las siguientes instituciones del sector
financiero venezolano: i) JEF; 1ii) BCV; iii) SBIF; iv) FOGADE; v)
Superintendencia de Seguros (SS); y vi) Comisién Nacional de
Valores (CNV).

III. DESCRIPCION

Actividades

La Cooperaclén Técnica estd estructurada de forma tal que permita
brindar asistencia a las autoridades venezolanas en sus esfuerzos
para enfrentar dos aspectos claves de la situacién del sistema
financiero. El primero se refiere a la estabilidad del sistema en
el corto plazo y la consigulente necesidad de adoptar una serie de
acciones de carécter inmedlato. El segundo aspecto se vincula con
la debilidad general que presentan las entidades de supervisién y
la necesidad de fortalecerlas en el mediano plazo.

Considerando los aspectos sefialados, se han identificado las
siguientes édreas que serian cubiertas por la Cooperacién Técnica:

a. Accliones de carédcter inmediato

(1) Funcionamiento del Grupo de Apoyc de la JEF;
(11) Marco de supervisién y regulacién en el corto plazo;
(111) Tratamiento de instituciones en dificultades y otras
actividades.
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b. Acciones de fortalecimiento institucional

(1) Fortalecimiento de 1la supervisién y regulacién
financiera (SBIF);
(i1) Fortalecimiento del FOGADE;
(i11) Fortalecimiento de la Superintendencia de Seguros;
(iv) Fortalecimiento de la Comisién Nacional de Valores

¢. Apoyo en las tareas de coordinacién

Dado que parte de la asistencia consistirid de diagnésticos y 1la
formulacién de recomendaciones, y que la implementacién de la
cooperacién se realizaria en el contexto de una interaccién entre
las autoridades venezolanas y las tres entidades multilaterales
(FMI, Banco Mundial y BID), el disefio de la cooperacién técnica
debe permitir flexibilidad en lo que se refiere a las tareas
especificas del programa, cronograma de acciones y administracién
del presupuesto. Considerando lo anterior, se han identificado
los componentes que se describen en los puntos siguientes.

1. Acciopes de carécter inmedjato

La Junta de Emergencia Financiera, con la asistencia de un Grupo de
Apoyo técnico, constituldo en parte por funcionarios del Banco
Central de Venezuela, es responsable de la adopcién de medidas para
enfrentar la crisis actual del sistema bancario. Por este motivo,
los esfuerzos del programa de cooperacién técnica para apoyar el
proceso de estabilizacién del sistema en el corto plazo se
realizarian en plena coordinaciém con la JEF, el BCV, la SBIF y
FOGADE. Para contribuir en la realizacién de estos esfuerzos, a
partir de mediados de agosto, el Fondo Monetario Internacional ha
asignado un consultor residente en Caracas, quien funciona como
Asesor General a la JEF y contribuye en la coordinacién, mediante
su contacto directo con las autoridades venezolanas, de 1la
participacién de las tres Instituciones multilaterales (FMI, BM y
BID) en lo que respecta a los aspectos técnicos de este componente
del prograna.

a. del G o_de () J

En lo relacionado con las actividades de la cooperacién técnica, se
prevé que el Asesor General apoyard a la JEF en definir los
objetivos del Grupo de Apoyo y en asesorar en la preparacién e
implementacién de un plan de accién para enfrentar la actual crisis
bancaria. Dicho plan distinguirfa claramente entre las acciones
orientadas a resolver los problemas existentes en el corto plazo y
las acciones destinadas a instrumentar un programa de mediano y
largo plazo. En el marco de esta operacién se podrian contratar
serviclios de consultoria especificos para contribuir en aspectos
complementarios de esas labores.
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b. arco de s s ién en el co

Las actividades a corto plazo se concentraréan en brindar asistencia
vinculada con aspectos criticos de la supervisién bancaria. Asi,
se prevé asesoramiento en Trelacién con el proceso de
reestructuracién preliminar de la SBIF, en anticipacién de 1la
reestructuracién de mayor alcance que se desarrollarfia en el
mediano plazo. En el mismo sentido, se apoyaria el inicic de
labores de un "Equipo Especial de Supervisién de la SBIF", el cual
eventualmente cumpliria un rol importante en el proceso de reforma
de mediano plazo de la SBIF. También, con servicios de consultoria
se asistirfa a la SBIF en el desarrollo de procedimientos minimos
para Inspecclonar grupos financieros en forma consolidada
Adicionalmente, se asistirfa a la SBIF en el desarrolleo de
procedimientos para analizar los resultados de las inspecciones con
el objeto de evaluar la condicién financlera y patrimonial de los
grupos financieros privados que contindan operando en Venezuela,
incluyendo sus operaciones en el exterior.

C. ulitades

otrag actividades

Hasta la fecha un namero significativo de bancos ha pasado a manos
del Estado. Como apoyo a corto plazo al trabajo de FOGADE vinculado
con esas instituciones, 1las consultorias asistirfan en la
formulacién de una pelitica y un cronograma para reestructurar y/o
privatizar los grupos estatificados ablertos. Asimismo, con
servicios de consultoria se contribuiria brindando asesoramiento en
materia de 1liquidacién, venta y/o administracién de activos
propiedad de FOGADE. En el contexto del esfuerzo coordinado de las
instituciones multilaterales, se prevé que las autoridades
venezolanas contarian con el apoyc del Banco Mundial en lo que se
refiere a las acciones inmediatas vinculadas a FOGADE., También, en
lo que se refiere a la liquidacién de activos de FOGADE, las
actividades venezolanas esperan recibir asesoramiento de
funcionarios del Resolution Trust Corporation (RTC) de los Estados
Unidos. Por otro lado, en lo que se refiere a otras actividades,
en el marco de la cooperacién técnica se asistiria a la JEF en el
disefio de una politica bancaria con el fin de determinar 1la
estructura del sistema méds conveniente en el mediano plazo.
También, se prevé servicios de consultoria para desarrollar y
compatibilizar un cédigo de cuentas para el sector financiero con
las funciones y procedimientos de la SBIF. Adicionalmente, se
contempla desarrollar un diagnéstico sobre el marco de supervision
del Area de seguros con el objetivo final de contribuir en el
proceso de reestructuracién de la SS5. Por dltimo, se prevé apoyar
a la SBIF en la evaluacién del actual sistema de informacién sobre
deudores del sistema (SICRI), asi como en el desarrollo y
administracién de una central de riesgo.
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a. Fortalecimiento de la supervisién y regulacién financiera

En el contexto de la crisis financiera han resultado evidente las
limitaciones de la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones
Financieras (SBIF) en relacién con su capacidad de supervisar al
gistema bancario y hacer efectivo el cumplimiento de las
disposiciones. Dado su estado actual de funcionamiento y dotacién
de recursos humanos e informaticos, es probable que la SBIF no
pueda cumplir apropiadamente con sus responsabilidades ain en
periodos normales de actividad del sector financiero. Por este
motivo es imprescindible que se realice una reforma fundamental de
la SBIF empezando con una revisién del marco legal y las normas
prudenciales y seguido por el desarrollo de procedimientos de
inspeceién y supervisién en forma consolidada, la reestructuracién
de la SBIF, y una adecuacién de los sistemas de informacién e
informatica. El programa proveeria recursos para consultoria en
esas cuatro Areas y, en el caso de informatica, se contempla apoyo
de recursos para la adquisicién de “hardware"” y "software".

La revisién de las normas legales y reglamentarias tendria como
propésito preparar propuestas para modificar el marco prudencial,
particularmente en lo que se refiere a banca universal, evaluacién
de activos de riesgo, manejo del portafolioc, normas de provisiones,
adecuacién de capital, partes relacionadas, y principios de
contabilidad de aceptacién general (conocido como GAAP en los
Estados Unidos). También, se contempla apoyo de consultoria para la
preparacién de una propuesta de modificacién del marco prudencial
para las operaciones de las entidades de ahorro y préstamo.

La segunda iniciativa relacionada con la SBIF tendria como objetivo
contribuir en el mejoramiento de las técnicas de supervisién e
inspeccién, incluyendo 1la definicién de criterios para una
supervisién preventiva, la preparacién de manuales actualizados
relacionados con estas tareas, y el desarrollo de procedimientos
orientados a promover un mejor cumplimiento de las disposiciones.
También, se brindaria apoyo a la superintendencia en la definicién
de mecanismos especificos para el seguimiento de las instituciones
y grupos financieros, en la consolidacién del sistema de monitoreo
de riesgo de la cartera de crédito y en la administracién de un
sistema central de riesgo.

Teniendo en cuenta los diagnésticos y propuestas de reformas en
materia de marco regulatorio y de procedimientos anteriormente
sefialados, y en base a una evaluacién del actual organigrama,
funciones y dotacién en materia de recursos humanos de la SBIF, la
tercera iniciativa contemplada en esta 4area se refiere a 1la
reestructuracién de la SBIF. Las actividades contempladas incluyen
acciones para mejorar el desempefio del personal existente,
establecer criterios para la contratacién de nuevo personal, y
disefiar una politica salarial y de beneficios competitiva y acorde
con las responsabilidades de los cargos correspondientes.
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En relacién con el procesc de reestructuracién de la SBIF, 1la
operacién contempla una cuarta iniclativa para contribuir en 1la
mejora de su eficacia mediante el desarrollo de un sistema de
informitica que permita la recepcién y el procesamiento de
informacién en forma oportuna. Para llevar acabo esta actividad se
realizaria un diagnéstico sobre 1los sistemas actuales, se
propondrian maneras de mejorar la tecnologia existente, incluyendo
medidas para establecer la conexién con las bases de datos de
FOGADE y BCV. Asimismo, se apoyaria en el adiestramiento del
personal de la SBIF en materia de informacién e informéitica.

b. [Fortalecimiento del FOCADE

Actualmente FOGADE es responsable de garantizar los depésitos del
piblico en el sistema bancario. Como resultado de la crisis
bancaria, 1los pagos a depositantes en bancos cerrados o
intervenidos han agotado el fondo de reservas y el gobierno ha
debido financiar al FOGADE durante el afio pasado por el equivalente
a 15% del PIB para permitir el cumplimiento de las obligaciones.
Dados estos acontecimientos, este componente del programa de
cooperacién técnica persigue reevaluar las funciones de FOGADE,
tomando en cuenta la mnecesidad de proteger a 1los pequefios
depositantes y de limitar las erogaciones del presupuesto nacional
en periodos de crisis bancaria. También esta Area de la cooperacién
técnica contribuiria en el disefio de un plan de mediano plazo para
liquidar 1los activos que FOGADE ha recibido de 1los bancos
intervenidos, en la mejora de la estructura del FOGADE y en dotar
a la institucién con sistemas de iIinformacién e informatica
apropiados.

Para cumplir con estos objetivos el programa financiaria servicios
de consultoria en las siguientes Areas: (1) diagnéstico de las
funciones de FOGADE respecto a liquidacién de activos y suministro
de liquidez, (ii) desarrollo y apoyo en la instrumentacién de un
plan de mediano plazo para la liquidacién, venta y/o administracién
de activos, (iii) analisis de 1la estructura orgénica para
jidentificar las mejoras necesarias a la luz de los cambios
propuestos en la forma de operar del FOGADE, y (iv) disefio de un
sistema de informéitica. Por dultimo, 1la operacién contempla
financiamiento para mejorar la dotacién del FOGADE en materia de
recursos informéticos.

c. Fortalecimiento de la Superintendencia de Seguros

La importancia de la Superintendencia de Seguros (5S) mno puede
subestimarse dada la interrelacién entre los varios segmentos del
sector financiero. Por ejemplo, las compafifas de seguros en muchos
casos forman parte integral de los grupos financleros. Esa
interrelacién, en conjuncién con la falta de un marco regulatorio
arménico, puede dar lugar a la existencia de oportunidades para
“arbitraje regulatorio”. La cooperacién técnica promoverad acciones
para el desarrollo de un marco regulatorio apropiado y el
mejoramiento del funcionamiento de 1la SS. En particular, 1la
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operacién contribuiria en: (i) revisar el marco legal y las normas
prudenciales de 1las entidades aseguradoras, (il) desarrollar
procedimientos de supervisién de seguros, (iii1) redefinir el
organigrama y las funciones de la SS, y (iv) desarrollar.un sistema
de informitica que permita la recepcién y procesamiento de
informacién en forma oportuna.

Esta #érea de la cooperacién técnica contempla una serie de
actividades a ser apoyadas mediante el financiamiento de servicios
de consultoria. Las actividades a realizar incluirian (1)
diagnéstico sobre las disposiciones legales y normas prudenciales
pertinentes a fin de preparar propuestas pare mejorar el marco
legal y 1las, normas prudenciales, (ii) diagnéstico sobre
procedimientos actuales de control y supervisién y contribuir en la
preparacién e implementacién de un plan para mejorarlos, (iii)
reevaluacién de 1las funciones a ser desempefiadas por 1la
superintendencia, incluyendo un diagnéstico sobre recursos humanos
para poder proponer una distribucién organizacional y jerarquica de
la institucién y una politica salarial y de capacitacién, y (iv)
una evaluacién de la tecnologia existente en la SS a los fines de
definir una estrategla de informitica y apoyar en las tareas de
eventual licitacién y adquisicién de equipamiento informético.

d. o Valo

Los mercados de valores en Venezuela deberian desempefilax un rol
importante en la canalizacién de los flujos de capitales hacia usos
mas eficientes a través de la utilizacién de instrumentos
(acciones, bonos, derivados, etc.) cada vez mas sofisticados.
Eventuales desarrollos en los mercados de valores deberfan ir
acompafiados por mejoras sustanciales en materia de supervisién de
las actividades que en ellos se desarrollan. Por lo tanto, el
programa de cooperacién técnica contempla un componente dedicado al
fortalecimiento de la Comisién Nacional de Valores, ente encargado
de la supervisién de las actividades e instituciones en el area de
los mercados de valores.

Los objetivos especificos de este componente son contribuir en: (i)
reformar el marco legal y regulatorio, (ii) agilizar y mejorar los
procedimientos de supervisién, (iii) reestructurar la CNV ¥y
desarrollar sus recursos humanos para mejorar su capacidad de
supervisién, y (iv) desarrollar un sistema de informatica que
permita una supervisién dinamica del mercado de valores.

Las actividades consideradas para alcanzar esos objetivos consisten
en consultorias y adquisicién de equipamiento de computo y
"gsoftware”. Se anticipa empezar con un diagnéstico de la evolucién
y situacién actual del marco normativo (legal y reglamentario) del
mercado de valores, en base a lo cual se proveeria asesoramiento en
la reforma de aspectos claves de esta normatividad, tales como el
régimen administrativo y financiero de la CNV y su grado de
autonomia. Para mejorar los procedimientos de supervisiém, se
evaluarén los procedimientos actuales prestando particular atencién
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al uso indebido de informacién privilegiada y a la transparencia de
operaciones. En relacién a la reestructuracién de la CNV se
realizard un diagnéstico sobre la evolucién de la supervisién del
mercado y la capacidad actual de la CNV para cumplir con sus
responsabilidades. Dicho diagnéstico proveeria las pautas para la
preparacién de un manual descriptivo de cargos, incluyendo un
perfil de habilidades profesionales y de niveles salariales
necesarios. También se contribuiria en la formulacién de una
estrategia para profundizar el desarrollo del mercado de wvalores.
Finalmente, para mejorar 1la infraestructura informatica, se
contempla realizar un diagnéstico sobre los sistemas actuales y
definir una estrategia en esta materia. En base a la estrategia
que se defina, se apoyaria en el adiestramiento de personal de la
CNV y en las tareas de la eventual licitacién y adquisicién de
equipamiento y "software"”.

3. Apoyo en las tareas de coordinacién

El desarrollo de las actividades contempladas en la Cooperacién
Técnica requerird de un importante esfuerzo de coordinacién. Por
lo tanto, se ha contemplado un componente especifico de la
operacién orientado a apoyar a la JEF y al BCV en las tareas de
coordinacién, asi como a brindar apoyo en las tareas de enlace
entre la JEF y el BCV, por una parte, y las entidades
multilaterales (FMI, BM y BID), por la otra, en lo que refiere a
los aspectos técnicos de la operacién. En particular, se contempla
financiar servicios de consultoria para contribuir en el
seguimiento del cumplimiento de los cronogramas de las tareas y en
la determinacién de 1la secuencia de 1las actividades a ser
desarrolladas en el marco de la operacién.

Asimismo, considerando las caracteristicas de la operacién y el
grado de flexibilidad buscado, se han presupuestado recursos de
cooperacién técnica sin asignaciéon especifica. Esos recursos
permitirfan eventualmente financiar otras actividades de
importancia para el logro de los objetivos del Programa. Esas
actividades podrian cubrir dreas de interés ain no identificadas en
el contexto de la cooperacién técnica y consultorias de corto plazo
para atender temas puntuales atn no previstos.

4, e C desar dade

En el Anexo 1 se presenta una descripcién mads detallada del
contenido preliminar del Programa de Cooperacién Técnica. Las
actividades indicadas en dicho anexo, para cada una de las Aareas,
se ejecutardn en etapas de acuerdo a su grado de prioridad y
secuencia 1légica. En términbs generales, se prevé el siguiente

orden:

a. Actividades contempladas en el &Area de Acciones de cardcter
inmediato y actividades relacionadas con los diagnésticos para
cada una de las areas vinculadas con el fortalecimiento
institucional
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b. Actividades relacionadas con el marco legal y reglamentario de
funcionamiento de cada una de las instituciones supervisoras y
con los procedimientos de supervisién respectivos.

c. Actividades vinculadas con el mejoramiento de las instituciones
en materia de funcionamiento y recursos humanos.

d. Resto de las actividades, particularmente aquellas vinculadas
con el equipamiento en materia de sistemas de informacién e
informitica y la finalizacién de los procesos de capacitacién
de recursos humanos y de mejoramiento de los procedimientos de
supervisién,

Se prevé que las actividades vinculadas con cada uno de 1los
beneficiarios se realicen, en la medida de lo posible, en forma
independiente. De esa manera se procurar§ una mayor fluidez en el
desarrollo de las actividades.

Organizacién y ejecucién
1. Prestatario y Ejecutox

El prestatario de la operacién serd la Repiblica de Venezuela
representado por el Ministerio de Hacienda., E1 BCV sera el
organismo ejecutor de la cooperacién técnica propuesta, El BCV
ejecutari las tareas a través de la Gerencia de la Reforma del
Sistema Financiero, que actuara para estos efectos como la Unidad
Ejecutora y serd responsable por todas las acciomes de coordinacién
y seguimiento relacionadas con las agencias gubernamentales que
participarédn en el Programa.

Los organismos beneficiarios de la Cooperacién Técnica seréan: 1)
JEF, 1i) SBIF, iii) FOGADE, iv) S§S, y v) CNV.

La Unidad Ejecutora tendrdé la responsabilidad bagsica de supervisién
y coordinacién de las tareas vinculadas con la Cooperacién Técnica.
Dada la naturaleza de las actividades y el caréacter flexible y
dinémico de la operacién, la Unidad Ejecutora debera contar con una
dotacién apropiada de recursos humanos. Con ese fin, dicha unidad
sera dotada con por lo menos dos (2) profesionales especializados
en temas financieros y dos (2) funcionarios con experiencia en
temas administrativos y organizacionales, que cumplirdn sus tareas
a tiempo completo, y ademas podrad contar con el apoyo de servicios
de consultoria en varias especialidades.

2. Aspectog técnicos de la ejecucién

Dada la variedad de las tareas por realizar y el alto grado de
especializacién asociado a ellas, en apoyo de la Unidad Ejecutora y
de los organismos beneficiarios, 1la implementacién de las
actividades de la cooperacién contempla una interaccién entre las
instituciones venezolanas y los tres organismos multilaterales. En
lo referido a la participacién de estos organismos, el apoyo
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técnico del programa se enmarcaré en el esfuerzo conjunto a ser
desarrollado con las unidades especializadas del BID, Banco Mundial
y I, bajo la coordinacién de esta Gltima institucién a través
del Departamento de Asuntos Monetarios y Cambiarios (DAMC).

La forma operativa para facilitar la coordinacién del apoyoc de los
tres organismos multilaterales se realizaria a través de reuniones.
Las reuniones se realizarian con 1la frecuencia que las
circunstancias requieran, al menos semestralmente, para evaluar el
progreso del programa y fijar las metas especificas para las
siguientes etapas. Esas reuniones tendrian el propésito de
coordinacién estratégica entre 1los tres organismos y no de
aprobacién de acciones especificas. Por lo tanto, se espera que el
mecanismo de consulta previsto contribuya en el logro de una
ejecucién coordinada y dgil del programa.

Durante la primera parte del proceso de coordinacién, actualmente
en desarrollo, se estid considerando el tema de las consultorias
necesarias para las acciones de caracter inmediato y 1los
diagnésticos relacionados con Aareas de supervisién prioritarias.
Posteriormente, en el marco de las reuniones previstas, se
atenderia al desarrollo de 1las pautas especificas para las
actividades en base al cumplimiento del programa hasta cada
momento.

En el contexto del esfuerzo coordinado, se determinaria cual
organismo multilateral podria actuar como contraparte técnica
primaria de la Unidad Ejecutora en el desarrollo de actividades
especificas dentro del programa de cooperacién técnica. Una vez
determinado un organismo multilateral de contraparte para alguna
actividad, la Unidad Ejecutora mantendria relaciones técnicas
directamente con éste, el que, a los fines de la coordinacién,
informar4 del desarrollo de las mismas al FMI.

La elaboracién de los términos de referencia para cada actividad
serin preparados por la Unidad Ejecutora conjuntamente con los
beneficiarios y en consulta con el organismo multilateral de
contraparte. Los términos de referencia elaborados seran sometidos
para la no objecién del BID en el marco del esfuerzo conjunto de
asistencia técnica de los organismos multilaterales.

Una vez definida wuna actividad, el beneficiario respectivo
designard un equipo técnico de contraparte que supervisard la
ejecucién de los contratos firmados con los consultores. El equipe
de la respectiva agencia beneficiaria evaluarda y aprobara, en
consulta con la Unidad Ejecutora y con el organismo multilateral de
contraparte, los informes que los consultores deben presentar segun
los términos de sus contratos. A los fines de esta consulta la
Unidad Ejecutora se apoyarad técnicamente en el Grupo de Apoyo de la
JEF. La Unidad Ejecutora enviard copia de 1los informes de
consultoria al BID.
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3. Aspectos administratives de la ejecucidn

La Unidad Ejecutora asumird el apoyo administrativo del préstamo,
teniendo a su cargo la solicitud de 1los desembolsos, 1la
coordinacién de la preparacién de la documentacién de apoyo y el
envio de la misma al BID. Igualmente, elaborarié la metodologia de
seleccién de firmas consultoras, elaborar& un modelo de contrato
esténdar, la evaluacién de las credenciales de las firmas
consultoras y brindard el apoyo en la postulacién y seleccién de
las mismas, todo con apego a las pautas que en esta materia tenga
establecido el BID. La Representacién del BID en Caracas brindara
la asistencia necesaria a la Unidad Ejecutora en la aplicacién de
las pautas mencionadas.

La contratacién de consultorias y la adquisicién de bienes estaran
a cargo de los beneficiarios o de la Unidad Ejecutora, de acuerdo a
los mecanismos establecidos por el BID y bajo lineamientos a ser
determinados por el BCV. Los organismos beneficiarios se
comprometerian a poner a disposicién el espacioc necesario para las
oficinas y otras facilidades a ser utilizadas por los consultores
contratados como asi también los servicios administrativos, de
comunicacién, de apoyo y logisticos necesarios para el desarrollo
efectivo de las actividades del programa.

los fondos provenientes del financiamiento de 1la cooperacién
técnica del BID serdn ingresados en las cuentas del BCV en una
Cuenta Especial.

Se prevé que el Organismo Ejecutor pagari, con cargo a la Cuenta
Especial, las facturas de los proveedores de bienes y servicios
consecuencia de los respectivos contratos, una vez se tenga la
aprobacién correspondiente por parte del beneficlario y de 1la
Unidad Ejecutora.

4. Desembolsos

Los desembolsos del financiamiento se harén de acuerdo con los
procedimientos del BID. A los fines de facilitar la ejecucién de
la operaclén, se podré establecer un sistema de anticipo de fondos
por hasta el equivalente al 10X del financiamiento, o sea
US$1.400.000 aproximadamente. Se estima que los desembolsos serian
efectuados dentro de un plazo de 3 afios.

Condiciones previas al primer desembolso: Con anterioridad al
primer desembolso del financiamiento de la cooperacién técnica, se
debersd presentar a satisfaccién del BID, evidencia de que:

a. se haya suscrito entre el Prestatarioc y el Organismo Ejecutor
un convenio de traspaso de fondos por el cual el Prestatario
transferirid los recursos del Financiamiento al BCV y éste se
compromete a cumplir con todas las cliusulas del Convenio de
Cooperacién Técnica a ser firmado entre el Prestatario y el
BID;
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b. se hayan suscrito acuerdos entre el BCV y al menos los
siguientes organismos beneficiarios: JEF, SBIF y FOGADE,
especificando los mecanismos operativos para llevar a cabo las
actividades respectivas;

¢. se haya designado una unidad ejecutora dentro del BCV, dotada
con por lo menos dos (2) profesionales especializados en temas
financieros y dos (2) funcionarios con experlencia en temas
administrativos y organizacionales, quienes desarrollarin sus
tareas a tiempo completo, y se haya presentado un plan de
contrataciones de aquellos servicios de consultoria que se
estimen necesarios para apoyar en el corto plazo a la Unidad
Ejecutora en la realizacién de sus responsabilidades en el
Programa; y

d. se haya preparado el plan operativo para los primeros seis (6)
meses de ejecucién del Programa, incluyendo un detalle de las
actividades a ser desarrolladas, objetivos y metas especificas
a ser alcanzadas a partir del desarrollo de las actividades,
presupuestos y términos de referencia para aquellas actividades
que se deban realizar en forma prioritaria,

S. c e Q

Los procedimientos para la contratacién de los serviclos de
consultoria (incluyendo erogaciones por honorarios, viaticos y/o
viajes) y la adquisicién de equipos se regirdn por las normas del
BID en esta materia. Se prevé que cuando el valor estimado de los
blenes o servicios es igual o mayor al equivalente de trescientos
cincuenta mil délares (US$350.000), el método de adquisicién a
enplearse sea el de licitacién piblica internacional. Este limite
se justifica tomando en cuenta que en general para proyectos
financiados por el BID en el pais se presentan concursantes del
exterior cuando los montos son superiores a ese limite.

Antes de la contratacién de cada consultoria para los distintos
componentes del Programa, el Organismo Ejecutor a través de la
Unidad Ejecutora, presentard para la no objecién del BID, los
términos de referencia de 1la consultoria contemplada, una
estimacién de los costos y el cronograma correspondiente para la
ejecucién. La Unidad Ejecutora demostrara cémo se ha tomado en
cuenta el asesoramiento recibido del organismo multilateral
designado como contraparte (ver pArrafo 3.30) en la elaboracién de
los términos de referencia.

Seguimiento

La cooperacién téenica se ejecutari en base a planes operativos de
seis (6) y doce (12) meses que serian elaborados por el Organismo
Ejecutor a través de la Unidad Ejecutora del Programa y en
conformidad con las condiciones acordadas con el BID en el contexto
de la Cooperacién Técnica. Los planes operativos contendrin
informacién sobre: (i} las actividades contempladas a realizarse



3.42

3.43

3.44

- 15 -

durante el periocdo para implantar las acciones del Programa; (ii)
la secuencia prevista de actividades, (iii) las inversiones y
gastos a efectuarse para la adquisicién de equipos y 1la
contratacién de servicios de consultoria y (iv) objetivos y metas
especificas a ser alcanzadas a partir del desarrollo de 1las

actividades. Los planes seran presentados y analizados en el
contexto de la coordinacién de los tres organismos multilaterales
(ver parrafo 3.28). Dichos organismos, en forma coordinada,

comunicarin sus comentarios sobre los planes a la Unidad Ejecutora.

Se prevé desarrollar un plan operativo inicial para los primeros 6
(seis) meses de ejecucién del Programa. Los dos planes operativos
posteriores cubrirfan periodos de 12 (doce) meses. Entre las
actividades contempladas en cada plan operativo se incluira 1la
realizacién de una evaluacién de las actividades desarrolladas
durante el periodo y la preparacién del plan operativo siguiente.
Antes de la finalizacién de las actividades contempladas en el
segundo plan operativo, aproximadamente 18 (dieciocho) meses de
ejecucién del Programa, se prevé realizar una evaluacién intermedia
del Programa. Al concluir dicha evaluacién, de resultar necesario,
se podria acordar la realizacién de ajustes que faciliten una mejor
ejecucién del Programa. Luego de completar el desarrollo de 1las
actividades de la cooperacién técnica, al final del tercer plan
operativo (aproximadamente 3 afios de ejecucidén del programa), se
realizara una evaluacién definitiva (ver capitulo V).

En términos generales, se prevé que el plan operativo inicial cubre
las acciones de carécter inmediato vinculadas con la JEF, SBIF y
FOGADE y diagnésticos para las areas de fortalecimiento
institucional, en particular SS y CNV (Etapa a. de la secuencia de
desarrollo de las actividades descrita en el parrafo 3.22). El
segundo plan operativo cubriria principalmente las actividades
relacionadas con el marco legal y reglamentario, procedimientos de
supervisién y mejoramiento en materia de funcionamiento y recursos
humanos de cada una de las instituciones supervisoras: SBIF,
FOGADE, SS y CNV (Etapas b. y c¢. de la secuencia prevista). El
altimo plan operativo contemplarfa el resto de las actividades,
particularmente las vinculadas con la finalizacién de los procesos
de mejoramiento de procedimientos de supervisién, recursos humanos
y equipamiento (Etapa d. de la secuencia prevista).

Los objetivos y metas especificos a ser alcanzados a partir del
desarrollo de las actividades de la cooperacién técnica se 1iran
precisando y revisando durante el proceso de ejecucién de 1la
operacién. Considerande las actividades descritas en el Anexo I,
entre los objetivos y metas que se prevé alcanzar se destacan:

1. v al

a. Haber definido una reestructuracién preliminar de 1la SBIF,
contemplando la identificacién de dreas de supervisién de mayor
importancia relativa, modificaciones preliminares en el
organigrama y reorganizacién de recursos humanos.
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b. Haber definido nuevos procedimientes minimos para la SBIF en
materia de inspecciones y andlisis de la informacién que de
ellas se obtenga.

c. Haber definido recomendaciones en cuanto a politicas y
cronogramas para la reestructuracién y/o privatizacién de los
grupos estatificados ablertos.

d. Haber desarrollado un plan para la liquidacién, venta y/o
administracién de activos propiedad de FOGADE.

e. Haber contado la SBIF con una propuesta de modificacién del
cédigo de cuentas para el sector financiero.

2. v ob Vo etas

precisados al completar el plan operativo inicial)

a. Haber contado cada ente supervisor (SBIF, FOGADE, SS y CNV) con
propuestas de modificacién del marco legal y reglamentario.

b. Haber contado cada ente supervisor con propuestas de
modificacién de procedimientos de supervision.

c. Haber desarrollado en cada ente supervisor un proceso de
evaluacién en materia de recursos humanos.

d. Haberse identificado para cada ente supervisor necesidades de
mejoras y capacitacién en materia de recursos humanos.

3. Qltimo plan operativo (objetivos y metas a ser revisados y
et segundo ope VO

a. Haber contado cada ente supervisor con propuestas de nuevos
manuales de procedimientos.

b. Haberse desarrollado programas de mejoras y capacitacién de
recursos humanos.

c. Haberse identificado para cada ente supervisor necesidades de
mejoramiento en materia de informatica.

d. Haberse contado con las recomendaciones y recursos para la
adquisicién de equipamiento en materia de informatica.

La responsabilidad bésica de 1la supervisién general de 1la
cooperacién técnica por parte del BID recaerd en las unidades
pertinentes de la sede y la Representacién en Venezuela.

Costo total y finauncjamiento

Se estima que el costo total de la cooperacién técnica propuesto es
de US$20 millones. El financiamiento del BID, aproximadamente US$1l4
millones, provendra del Capital Ordinario del Banco y serd provisto
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al pafs con carédcter reembolsable. Se prevé que la ejecucién de la
operacién se desarrolle durante un periodo de 30 meses y que los
desembolsos se efectien dentro de un plazo de 3 aiios.

El financiamiento de la cooperacién estara disponible una wvez que
el Directorio del Banco apruebe la operacién y se hayan cumplido
las normas y requisitos que el Banco establece para este tipo de
préstamo. Asimismo, se contempla la posibilidad de reconocer
gastos previos para contribuir en el financiamiento de actividades
que requieran tratamiento prioritario. [Esas actividades deberan
ser realizadas siguiendo los procedimientos establecidos por el BID
en la materia.

Como se sefialé anteriormente, ya se ha identificado un conjunto de
acciones de caricter inmedlato que deberian implantarse en forma
prioritaria. Para la financiacién de las consultorias respectivas
se espera utilizar fondos que se encuentran disponibles de un
programa anteriormente aprobado por el BID, Programa de Servicios
de Asistencia Técnica (PSAT). Se prevé utilizar recursos de esa
fuente por aproximadamente US$600.000. En la medida de que se
proceda de esa forma, o que se cuente con recursos provenientes de
otras fuentes (p.ej. Banco Mundial), los recursos del
financiamiento del Banco para esta operacién se reduciran
consecuentemente.

En sintesis, el financiamiento del Banco estard sujeto a las
siguientes condiclones financileras:

Plazo de amortizacién: 20 afios
Periodo de desembolso: 3 afios
Tipo de interés: variable
Inspeccién y vigilancia: 12
Comisién de crédito: 0,75%

Un resumen del costo de la cooperacién técnica y su desglose en
cuanto a financiamiento del BID y aporte local se presenta en el
cuadro titulado "Resumen del Costo Total". En Anexo II se incluye
un presupuesto tentativo con informacién més detallada. Vale
destacar que, dada la presuncién sobre la capacidad en materia de
informitica y el grado de obsolescencia de los equipos con que
actualmente cuentan las iInstituciones participantes, en el
presupuesto se contempla un financiamiento de hasta US$7.000.000
para la adquisicién de equipamiento en materia de sistemas de
informacién e informéAtica ("hardware” y “software"). De acuerdo
con la secuencia prevista de las actividades de la operacién, se
espera que la adquisicién de equipamiento se concentre hacia el
final del perifodo de desembolso. Una vez se desarrollen las
actividades previas al proceso de licitaclén se conocerin con mayor
precisién las necesidades en materia de informatica y se revisara
el presupuesto. De todas formas, con la informacién actualmente
disponible y previendo méargenes suficientes para minimizar
dificultades en la implementacién, el monto maximo estimado para
adquisicién de equipamiento representa un 50X del financiamiento
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del Banco. De acuerdo a las politicas del Banco en materia de
cooperacién técnica, los recursos del financiamiento podrian ser
utilizados hasta un miximo del 30X para la adquisicién de equipos y
materiales. Por lo tanto, en el caso de esta operacién, se
requiere de una excepcién a la politica correspondiente.

Resunmen del Costo Total
(en US dbélares)

1. Acciones de Carécter Imnmediato 600.000 600,000 I
2. Acclones de Fortalecimiento instituciocnal | 15.900.000 | 10.900.000| 5.000.000
a. Fortalecimiento de la Supervisién y 5.400.000
Regulacién Financiera
b. Fortalecimiento de FOGADE 4.500.000
c. Fortalecimiento de la 3.000.000
Superintendencia de Seguros
d. Fortalecimiento de la Comisién de 3.000.000
Valores
l 3. Apoyo en las Tareas de Coordinaciém 2.300.000 1.500.000 800.000
4. Imprevistos 1.060.000 860.000 200,000
5. Inspecciém y Vigilancia 140.000 140.000
L Total 20.000.000 | 14.000.000 | 6.000.000
. -

IV. BENEFICIOS Y RIESGOS

4.1 La operacién permitiria, en lo inmediato, proveer asesoramiento
vinculado a la crisis bancaria y, en el mediano plazo, proveer
asistencia técnica y financiamiento de equipamiento para el
mejoramiento del funcionamiento de la supervisién financiera en
los organismos encargados de desempefiarla, tanto en lo que se
refiere a 1las actividades de los intermediarios financieros
proplamente dichos, como a las relativas al sector seguros y al
mercado de valores.

4.2 El alcance y logro de objetivos de 1la cooperacién técnica
dependerin en gran medida del grado de participacién y compromiso
de la contraparte, asi como de la posibilidad de implantar en
forma oportuna las recomendaciones y acciones que se deriven de
las tareas a ser desarrolladas. Asimismo, la implantacién de
politicas 1inconsistentes para el sector financiero y 1la
persistencia de desequilibrios macroeconémicos pueden dificultar
el éxito del programa. A fin de reducir los riesgos asociados con
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lo sefialado, se promoverA el mantenimiento de una comunicacién
fluida entre las autoridades y los organismos multilaterales en el
contexto de la coordinacién de la asistencia técnica.

Para facilitar la ejecucién de la asistencia técnica resultara
importante promover una adecuada coordinacién de los diferentes
entes del pais que participen en el programa. La reciente
constitucién de un grupo de trabajo en la JEF, asi como las
facultades otorgadas a ese organismo y el papel de coordinacién
asignado al organismo ejecutor (BCV), contribuirfan a reducir los
riesgos de dificultades en la ejecucién.

Las tareas de ejecucién de la cooperaciém técnica, dado el
carécter dinémico y flexible de la operacién, requeririan que 1la
Unidad Ejecutora cuente con una dotacién apropiada de recursos
humanos, tanto técnicos como administrativos. A ese fin, uno de
los componentes de la asistencia consistird en brindar apoyo en
las tareas de coordinacién de 1la cooperacién técnica y, en
particular, fortalecer la Unidad Ejecutora.

Problemas administrativos y retrasos en aprobaciones legislativas
impidieron el desarrolloc apropiado de las actividades contempladas
en la cooperaci6étn técnica asociada con el Programa de Ajuste
Financiero en cuyo financiamiento participaron el Banco Mundial y
el BID a principios de los afios 90. Aunque el Programa actual no
esti completamente exento de los riesgos asoclados con la eventual
repeticién de las dificultades que afectaron 1la operacién
anterior, en esta operacién se han tratado de minimizar esos

riesgos. Asi, se prevé 1iniclar 1las actividades en forma
inmediata. Para ello ya se han identificado y acordado las
acciones prioritarias, y se cuenta con financiamiento disponible
para su desarrollo. En lo que respecta a la mnecesidad de

aprobacién legislativa, debe sefialarse que, producto de la crisis
bancaria y sus consecuencias negativas, se percibe un mayor grado
de consenso sobre la necesidad de fortalecer a las instituciones
encargadas de la supervisién financiera.

Las autoridades venezolanas estin realizando trémites a fin de que
el financiamiento de la operacién se encuadre en el contexto de
las autorizaciones de endeudamiento phiblico del afio 1996 (marco de
endeudamiento del pais - ley "paraguas") y puedan efectuarse
desembolsos desde comienzos del préximo afio (ley de presupuesto).
De observarse demoras en las respectivas aprobaciones legislativas
se dificultaria el desarrollo oportuno de la operacién. A fin de
minimizar eventuales dificultades en 1la ejecucién se prevé
financiar el desenvolvimiento de las actividades més inmediatas
mediante la wutilizacién de fondos derivados de programas de
servicios de asistencia técnica (PSAT) que cuentan con el apoyo de
financlamiento por parte del BID y el Banco Mundial. Lo anterior
facilitaria una mayor fluidez en los eventuales desembolsos de la
operacién.
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V. RVALUACION

Dado que las actividades a financlar con la Cooperacién Técnica se
realizarin en relacién con diversas agenclas de supervisién y
control, la evaluacién del programa se hard a nivel de cada una de
ellas; es decir, se realizaridn evaluaciones a nivel de las
actividades respectivas en la JEF, SBIF, FOGADE, SS, y CNV. Para
llevar a cabo las evaluaciones se aprovechara al maximo del
proceso de revisién y aceptacidon de los informes de los diversos
servicios de consultoria. Utilizando los comentarios preparados
por las agencias sobre el cumplimiento de los servicios de
consultoria, segin los respectivos términos de referencla, se
prepararia un resumen de la actuacién de las consultorias en
general en relacién con cada una de las agencias. También se
incluiria en las evaluaciones datos concretos sobre metas
alcanzadas en el contexto del programa directamente vinculadas con
cada agencla, tales como modificaciones realizadas en el marco
normativo (legal y reglamentario), cambios efectuados en los
procedimientos operativos, mnumero de profesionales capacitados,
etc.

La evaluacién del impacto de la Cooperacién Técnica sobre el
fortalecimiento del sistema financiero deberid realizarse teniendo
en cuenta que la profundizacién de los cambios institucionales
forma parte de un proceso complejo y prolengado y que depende, en
gran medida, de factores fuera del control del programa, tales
como el entorno macroecondmico. Considerando lo anterior, como
parte de la evaluacién, se hard un analisis del efecto probable de
los varios componentes de la Cooperacién Técnica en cuanto al
mejoramiento del marco de funcionamiento del sector financiero.
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ACTIVIDADES DE LA COOPERACION TECNICA
I. ACCIONES DE CARACTER INMEDIATO

El objetivo de estas acciones es apoyar técnicamente a la JEF en
sus esfuerzos de estabilizacién del sector bancarioc. Bajo este
area se contemplan las siguientes actividades:

Funcjonamiento del Grupo de Apoyo de la JEF

Tareas - Grupo de Apoyo. Contribuir en la definicién de objetivos,
responsabilidades y tareas del Grupo de Apoyo de la JEF. Esto
también requerird contribuir en la orlentacién del trabajo de la
JEF y en la promocién de una estrecha coordinacién entre la JEF, el
BCV, la SBIF y FOGADE. El Asesor General en el Area de supervisién
bancaria designado por el Fondo Monetario Internacional integrara
el Grupo de Apoyo de la JEF coordinando la asistencia técnica de
las tres agencias multilaterales.

Plan de Accién. Asesorar a la JEF en 1la preparacién e
implementacién de un plan de accién para enfrentar la actual crisis
bancaria y fortalecer la supervisién bancaria. Este plan debera
distinguir claramente entre las acciones !nmediatas necesarias para
resolver los problemas existentes y las acciones destinadas a
instrumentar un programa de mediano y largo plazo.

(+] upe

Modificaciones marco regulatorio. Brindar apoyo a la JEF en el
desarrollo y andlisis de eventuales modificaciones del marco legal
y reglamentario del sector financiero.

Reestructuracién preliminar de la SBIF. Asesorar en el proceso de
reestructuracién preliminar de la Superintendencia, en anticipacién
de la reestructuracién definitiva a ser desarrollada en el mediano
plazo en el contexto del programa de cooperacién técnica.

Equipo Especial Supervisiém. Apoyar, en coordinacién con la JEF,
las labores del Equipo Especial de Supervisién de la SBIF.

Procedimientos de inspeccién. Asistir a la SBIF en el desarrollo
de procedimientos minimos para inspeccionar grupos financieros en
forma consolidada.

Andlisis de Inspecciones. Asistir a la SBIF en el desarrollo de
procedimientos para analizar los resultados de inspeccicnes con el
objeto de evaluar la condicién financiera y patrimonial de los
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1.9
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1.14

grupos financieros privados que continian operando en Venezuela,
incluidas sus operaciones en el exterior.

Iratamiento de instituciones en dificultad v otras actividades

Reestructuracién y privatizacién bancos estatificados. Asistir a
la JEF y al FOGADE en la formulacién de una politica y un
cronograma para reestructurar y/o privatizar los grupos
estatificados ablertos. Para esto serd necesario: 1) asistir en la
evaluacién de su situacién financiera; ii) evaluar los planes
existentes para privatizar estos bancos; y 1iil) definir las medidas
necesarias para asegurar el éxito de estos esfuerzos.

Liquidacién de activos de FOGADE. Desarrollar y apoyar 1la
implementacién de wun plan para la liquidacién, venta y/o
administracién de activos propiedad del FOGADE. Para esto serd
necesario previamente: 1) una valoracién de los activos con el
objetivo de su comparacién con el monto de los auxilios otorgados;
11) la identificacién de impedimentos legales a los procesos de
liquidacién; y 1ii) la elaboracién de propuestas para superar tales
impedimentos legales.

Politica bancaria. Asistir a la JEF en el disefio de una politica
bancaria para el sistema bancario venezolano, con el fin de
determinar su estructura mis conveniente en el mediano plazo, en
términos de numero de entidades, sucursales y empleo. En una
primera etapa se elaboraré un diagnéstico sobre la situacién
actual, con énfasis en problemas de eficiencia, costos y
productividad para lo cual serd necesario que previamente la SBIF
recabe un minimo de informacién adicional de los bancos en
operaclién.

Plan de cuentas. Compatibilizar cédigo de cuentas para el sector
financiero con las funciones y procedimientos a ser desarrollados
por la SBIF. El trabajo de sectorizacién de la economia, y en
particular, el de subsectorizacion del sector pablico debera
realizarse en coordinacién con el BCV y en consulta con el FMI.

Diagnéstico marco de supervisién 4rea de seguros. Realizar un
diagnéstico sobre el funcionamiento del mercado de seguros y sobre
el marco legal e institucional del sector. Este diagnéstico
servira de base para iniciar el proceso de mediano plazo de
fortalecimiento de la Superintendencia de Seguros contemplado en el
punto II.C. de este Anexo.

Central de Riesgo. Apoyar a la SBIF en la evaluacién del actual
SICRI, asi como en el desarrollo y administracién de una central de
riesgo.

UNIDADES INVOLUCRADAS: JEF - BCV - SBIF - FOGADE - SS

TIEMPO ESTIMADO: Seis (6) meses
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II. ACCIONES DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Revisar el marco legal y las normas prudenciales bajo las cuales
deben operar las instituciones financieras.

b. Actividades

Diagnéstico. Realizar un diagnéstico sobre las disposiciones
legales y normas prudenciales aplicadas a 1las actividades e
instituciones financieras, a fin de lograr un mejoramiento del
marco institucional.

Mejora marco legal. Preparar una propuesta para mejorar el marco
legal, en base al diagnéstico realizado.

Mejora marco prudencial. En base al diagnéstico realizado, de ser
necesario, preparar propuestas para modificar el marco prudencial,
particularmente en lo que se refiere a:

Banca universal

Evaluacién de activos de riesgo

Manejo del riesgo del portafolio (concentracién, tasas de
interés, liquidez, exposicién cambiaria, etc.)

Normas de provisiones

Devengamientos de interés

Adecuacién de capital

Partes relacionadas

Actividades off-shore

Consolidacién de balances

Fusién y conversién

Aspectos especificos de las entidades de ahorro y préstamo
Auditorifas externas y control interno.

0oRm

H R W e O

Adaptacién de normas. Apoyar a la SBIF en la adaptacién de sus
normas a principios de contabilidad de aceptacién general.

TIEMPO ESTIMADO DE IMPLEMENTACION: Un (1) afio

UNIDADES INVOLUCRADAS: JEF - SBIF - BCV
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2. oS8 ecciéd supe

a. Objetivos

Mejorar las técnicas de supervisién e inspeccién utilizadas
actualmente.

Desarrollar mecanismos de andlisis bancario previo y posterior a
las 1inspecciones y definir los criterios para una supervisiém
preventiva.

Preparar manuales de supervisién e inspeccién actualizados.
Coordinar las labores de inspececién, supervisién y de analisis
financiero.

Reevaluar el enfoque de las auditorias externas.

b. Actividades
Diagnéstico. Realizar un diagnéstico sobre los procedimientos
actuales de inspeccién y supervisiém.
Areas de Inspeccién. Determinar las 4reas prioritarias de
inspeccién.

Técnicas de Inspeccién. Desarrollar las técnicas de inspecciédn que
permitan obtener resultados oportunos y precisos sobre la situacién
de las entidades.

Manuales. Actualizar los manuales de inspeccién.

Procedimientos. Mejorar los procedimientos de supervisién
prudencial, entre otros los que se refieren a:

Bvaluacién de activos de riesgo

Rol de auditores externos

Control de actividades off-shore

Control de transacciones con partes relacionadas

Informacién a ser trasmitida al mercado y publicaciones
periédicas.

[ I - -

Central de Riesgo. Apoyar a la superintendencia en 1la
administracién de una central de riesgo.

Mecanismos de seguimiento. Asistir a la SBIF en la definicién de
mecanismos especificos, tales como Iindicadores de alerta, que
permitan un adecuado seguimiento de las instituciones y grupos
financieros.

Auditoria externa. Fortalecer los requisitos exigidos a las firmas
de auditoria externa y desarrollar un esquema de sanciones, a fin
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de promover que los informes sean un apoyo mayor para el ente
supervisor.

Evaluacién procedimientos internos. Desarrollar un sistema de
evaluacién de los procedimientos internos de los bancos y de la
calidad de su gerencia.

TIEMPO ESTIMADO DE IMPLEMENTACION: Dos (2) afios

UNIDADES INVOLUCRADAS: JEF-SBIF

3. Reestructuraciénm Superintendencia de Bancos
a. Objetivos

Evaluar y proponer organigrama y funciones de la SBIF.

Disefiar una politica de recursos humanos, consistente con 1la
evaluacién y propuestas realizadas, que contemple la evaluacién del
personal existente y los criterios para la contratacién de nuevo
personal, asi como una ©politica salarial y de beneficios
competitiva y acorde con las responsabilidades del cargo.

b. Actividades

Funciones SBIF. Reevaluar las funciones a ser desempefiadas por la
SBIF, considerande un marco legal y reglamentario apropiado, asi
como la necesidad de implantar procedimientos de supervisién
prudencial adecuados.

Recursos Humanos. Efectuar un diagnéstico y proponer las mejoras
que se requieran en materia de los recursos humanos (cantidad y
calidad) y la estructura de funcionamiento de la superintendencia.

Estructura y cargos. Proponer una distribucién organizacional y
jJerarquica de la Institucién y describir las funciones a realizar
por cada cargo. Establecer los requisitos minimos necesarios para
cada cargo.

Capacitaciém. Diseflar una politica de capacitacién del personal,
que incluya programas de adiestramiento y entrenamiento,

Politica de remuneraciénm. Evaluar y preparar propuesta para
mejorar las politicas salariales y de remuneracién a fin de que las
compensaciones sean acordes a las responsabilidades de los cargos.

TIEMPO ESTIMADO: Dos (2) afios

UNIDADES INVOLUCRADAS: SBIF
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2.37

2.38

4. e clén e i

a. Objetivos

Desarrollar un sistema de informitica que permita la recepcién y el
procesamiento de la informacién en forma oportuna.

Obtener la informacién proveniente de las instituciones financieras
en forma oportuna y precisa, evitando errores y duplicaciones.

Mejorar la infraestructura técnica y contar con personal calificado
en el Area de sistemas.

b. Actividadeg

Diagnéstico sistemas. Realizar un diagnéstico sobre los sistemas
actuales de informacién e informética, asi como de su consistencia
con la informacién recibida por el BCV y FOGADE.

Adecuar tecnologia. Evaluar y proponer maneras de mejorar la
tecnologia existente en la SBIF a lcs fines de adecuarla a las
necesidades.

Estrategia. Realizar estudio a fin de definir una estrategia en
materia de informitica.

Recepcién de informacién. Desarrollar un sistema para la recepcién
de la informacién, mediante medios electrénicos, compatible con el
de la banca comercial.

Adiestramiento. Apoyar en el adiestramiento del personal de la

SBIF en materia de informacién e Iinformitica y contratar nuevo
personal en caso de que sea necesario.

Conexién con BCV/FOGADE. Conexién con las bases de datos de FOGADE
y BCV para evitar duplicaciones en la recepcién de informaciém.

Informacién a solicitar. Reevaluar el tipo de informacién que se
solicita a las Instituciones.

Central de Riesgo. Desarrollar la base informatica de la central
de riesgo.

Licitacién de equipo. Apoyar a la superintendencia en las tareas
de eventual licitacién de equipamiento.

Adquisicién de equipo. Contribuir en el financiamiento de eventual
adquisicién de equipamiento.

TIEMPO DE IMPLEMENTACION: Dos (2) afios

UNIDADES INVOLUCRADAS: SBIF, BCV




2.39

2.40

2.41

2.42

ANEXO I
Pagina 7 de 17

Reevaluar las funciones de FOGADE, tomando en cuenta la necesidad
de proteger a los pequefios depositantes y de limitar 1las
erogaciones del presupuesto nacional en periodos de crisis
bancaria.

b. Actividades
Diagnéstico. Realizar diagnéstico de las funciones de:
a. 1liquidacién de activos, y
b. suministro de liquidez.
El diagnéstico deber& enfocar: 1/

(i) Papel actual que desarrollan las diferentes agencias
reguladoras y de supervisién (Banco Central,
Superintendencia de Bancos, FOGADE, Junta de
Emergencia, etc.) en el proceso de suministro de
liquidez, intervencién de instituciones financieras y
liquidacién de activos.

(ii) Marco legal y reglamentario vigente para llevar a cabo
las funciones de liquidacidén y auxilio financiero al
sistema bancario,.

(1ii) Las funciones de FOGADE atinentes al suministro de
liquidez al sistema bancario.

Seguro de depésitos. Evaluar las tareas de FOGADE vinculadas a su
funcién de administrador del sistema de seguro de depésitos.

Situacién financiera. Evaluar la situacién financiera actual de
FOGADE y sus perspectivas, incluyendo los temas de 1la
regularizacién financiera con el BCV y la determinacién de 1los
ingresos esperados procedentes de la liquidacién de activos.

Actualmente, a través de una consultoria de corta duracién
auspiciada por el BID, se estd desarrollando una serie de pautas
especificas con relacién a propuestas de cambios en la legislacién,
reglamentacién y estructura interna de FOGADE. En base a los
resultados de la consultoria, algunos de los temas sigulentes se
modificarian una vez concluida la consultoria de corta duracién.
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2.43

2.44

2.45

2.46

2.47

2.48

2.49

Modificaciones normativas. Identificar las modificaciones legales
y reglamentarias para que FOGADE puede cumplir mejor con sus
funciones.
TIEMPO ESTIMADO DE IMPLEMENTACION: Un (1) afio
UNIDADES INVOLUCRADAS: JEF - FOGADE
2. Plan para la liquidacién y vents de activos
a. Objetivo
Disefiar un plan para liquidar los activos propiedad de FOGADE

producto de su operatoria, en particular aquellos provenientes de
las instituciones intervenidas.

b. Actividades
Entidades intervenidas. Asistir en la evaluacién de 1la

administracién de las entidades intervenidas cerradas, incluyendo
la determinacién de calendarios para su liquidacién definitiva.

Impedimentos legales. Asistir en 1la identificacién de
impedimentos legales a los procesos de liquidacién de los grupos
financieros Intervenidos y de los activos recibidos por FOGADE a
cambio de la asistencia financiera suministrada durante la crisis
bancaria, asi{i como asistir en la elaboracién de propuestas para
superar tales impedimentos legales.

Modificaciones 1legales. Revisar el marco legal existente para
determinar las modificaciones necesarias.

Liquidacién de activos. Desarrollar y apoyar en la instrumentacién
de un plan para la 1liquidacién, venta y/o administracién de
activos.

Valoracién de activos. Apoyar en el proceso de valoracién de los
activos propiedad del Fondo, a los fines de precisar sus valores
actuales, asi como determinar aproximadamente sus valores al
momento de recepciém con el objetivo de su comparacién con el monto
de los auxilios otorgados.

TIEMPO ESTIMADO DE IMPLEMENTACION: Cuatro (4) meses

UNIDADES INVOLUCRADAS: JEF - FOGADE
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Mejorar la estructura del FOGADE y de sus procedimientos internos,
definiendo aquéllos especificos y temporales para cumplir las
necesidades extraordinarias que actualmente afronta.

Disefiar un organigrama y una politica de recursos humanos que
incluya 1la evaluacién del personal existente, programa de

entrenamiento para el personal prioritario, y una politica salarial
y de beneficlos acordes al mercado.

b. Actividades
Diagnéstico. Realizar wun diagnéstico sobre estructura,
procedimientos, funcionamiento interno, y cantidad y calidad de
recursos humanos del FOGADE para realizar sus funciones.

Estructura y cargos. Identificar las modificaciones necesarias
para mejorar la estructura orgénica y de cargos del FOGADE.

La tarea deber& enfocarse en:
a. Realizar la distribucién organizacional y jerarquica.
b. Establecer los requisitos minimos para ocupar cada cargo.

c. Evaluar las politicas salariales y compensatorias existentes y
hacerlas acordes a las responsabilidades del cargo.

d. Disefiar una politica y programas de capacitacién al personal.
TIEMPO ESTIMADO DE IMPLEMENTACION: Un (1) afio
UNIDADES INVOLUCRADAS: JEF - FOGADE
4. t d orma
a. Qbjetivos

Cbtener, en el corto plazo, informaclén precisa de los activos en
poder de FOGADE.

Dotar al Fondo de Garantia de Depésitos de los sistemas de
informacién e informatica necesarios para el desarrollo de sus
operaciones.
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2.56

2.57

2.58

2.59

2.60

2.61

2.62

2.63

2.64

2.65

b. Actividades

Evaluacién de equipos. Apoyar en la evaluacién de los activos en
materia de informitica actualmente en poder de FOGADE y de su
utilidad para servir a las funciones de la Institucién.

Disefio sistema informética. Disefiar un sistema de informitica que
se adapte a las nuevas funciones de FOGADE.

Necesidades de dotacién. Detectar las eventuales necesidades de
dotacién del equipo de computacién necesario y preparar las
especificaciones técnicas para su adquisicién a través de
licitaciém.

Adquisicién de equipo. Contribuir en el financiamiento de eventual
adquisicién de equipamiento.

Capacitaciém. Colaborar con el FOGADE en la capacitacién al
personal.

Integracién con BCV y SBIF. Apoyar en la integracién del sistema
de FOGADE con los sistemas de computacién de la SBIF y del BCV.

TIEMPO ESTIMADO DE IMPLEMENTACION: Seis (6) meses

a. QObjetivos

Revisar el marco legal y las normas prudenciales bajo las cuales
deben operar las entidades aseguradoras.

b. Actividades

Diagnéstico. Realizar un diagnéstico sobre las disposiciones
legales y normas prudenciales aplicadas sobre las actividades y
entidades aseguradoras, a fin de lograr un mejoramiento del marco
institucional (incluyendo un mayor grado de autonomia de la SS en
el manejo presupuestario). E1 diagnéstico deberad comprender el
analisis de las interrelaciones del sector asegurador con otras
dreas del sector financiero.

Mejora marco legal. Preparar una propuesta para mejorar el marco
legal, con el objetivo de promover un mejor funcionamiento de las
actividades del mercado.

Mejora normas. Mejorar las mnormas prudenciales. Preparar
propuestas para modificar el marco prudencial, particularmente en
lo que se refiere a:
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2.71
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ANEXO I
Pagina 11 de 17

Consolidacién de balances

Capacidad operativa

Margen de solvencia

Diversificacién y valorizacién de inversiones
Auditorias externas y control interno
Mecanismo de entrada de nuevas entidades

MHOoQAONTE

TIEMPO ESTIMADO DE IMPLEMENTACION: Un (1) afio

UNIDADES INVOLUCRADAS: JEF - S§ - BCV

2. Procedimientos de gupervisién de seguros

a. Objetivos
Desarrollar mecanismos de anidlisis de las actividades de seguros.
Definir los criterios para una supervisién preventiva.

Revisar las técnicas de supervisién e 1inspeccién utilizadas
actualmente e implementar 1las medidas necesarias para su
optimizacién, Preparacién de manuales de supervisién e inspeccién
actualizados.

b. Actividades

Diagnéstico. Realizar un diagnéstico sobre los procedimientos
actuales de control y supervisién prudencial.

Mejora procedimientos. Mejorar los procedimientos de supervisién
de seguros, particularmente en lo que se refiere a:

a. Monitoreo de compafilas fundamentado basicamente en andlisis
financiero y medicién de margenes.

b. Mejoramiento de la auditoria y control de la calidad de la
informacién que se reciba.

c¢. Fortalecimiento del papel de auditores y actuarios externos.

d. Transparencia del mercado asegurador y provisién de informacién
al publico.

Areas de inspecciém. Determinar 1las éareas prioritarias de
inspeccién.

Técnicas de inspeccién. Desarrollar las técnicas de inspeccién que
permitan resultados oportunos y precisos.

Manuales. Actualizar los manuales de inspeccién.
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2.74 Andlisis financiero. Mejorar los andlisis financieros de las

2.75

entidades aseguradoras.

Evaluacién de riesgo. Apoyar en el mejoramiento del sistema de
evaluacién de riesgo de las carteras de inversiones de las
entidades aseguradoras.

TIEMPO ESTIMADO DE IMPLEMENTACION: Dos (2) afios

UNIDADES INVOLUCRADAS: JEF-SS

3. Reeatructuracién de Superintendencia de Seguros
a. Objetivos

Redefinir el organigrama y las funciones de la SS.

Disefiar una politica de recursos humanos que incluya la evaluacién
del personal existente y los criterios para la contratacién de
nuevo personal, asi como una politica salarial y de beneficlos
acordes al mercado y las responsabilidades del cargo.

b. Actividades

Reevaluar funciones. Reevaluar las funciones a ser desempeiiadas
por 1la superintendencia, considerando un marco legal y
reglamentario apropiado, asi como la necesidad de implantar
procedimientos de supervisién prudencial adecuados.

Diagnéstico recursos humanos. Efectuar un diagnéstico sobre los
recursos humanos (cantidad y calidad) y 1la estructura de
funcionamiento de la superintendencia.

Mejoras recursos humsnos. Determinar las mejoras que se requieran
en cuanto a recursos humanos.

Estructura y cargos. Proponer una distribucién organizacional y
Jerarquica de la Institucién y describir las funciones a realizar
por cada cargo. Establecer los requisitos minimos necesarios para
cada cargo.

Capacitacién. Disefiar una politica de capacitacién al personal,
planificar los programas de adiestramiento para el personal, y
desarrollar programas de entrenamiento al personal.

Politicas de remuneraciénm. Evaluar las politicas salariales y
compensatorias existentes y contribuir en 1la preparacién de
propuestas a fin de que sean acordes a las responsabilidades del
CAargo.

TIEMPO ESTIMADO: Dos (2) afios
UNIDADES INVOLUCRADAS: SS
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4. Sistemas de informacién e informética
a. Objetivos

2.84 Desarrollar un sistema de informética que permita la recepcién y el
procesamiento de la informacién en forma oportuna.

2.85 Obtener la informacién proveniente de las entidades aseguradoras en
forma oportuna y precisa, evitando errores y duplicidades.

2.86 Mejorar la infraestructura técnica y contar con personal calificado
en el Area de sistemas.

b. Actividades

2.87 Diagnéstico sistemas. Realizar un diagnéstico sobre los sistemas
actuales de informacién e informética.

2.88 Evaluar tecnologia. Evaluar la tecnologfia existente en la
superintendencia a los fines de adecuarla a las necesidades.

2.89 Definir estrategia. Realizar estudio a fin de definir estrategia
en materia de informatica.

2.90 Adiestramiento. Apoyar en el adlestramiento de personal de la SS$
en materia de informacién e informatica y contratar aquel que sea
necesario.

2.91 Informaciédm a solicitar. Determinar la informacién necesaria a ser
solicitada a las entidades.

2.92 Licitacién de equipamiento. Apoyar a la superintendencia en las
tareas de eventual licitacién de equipamiento.

2.93 Adquisicién de equipamiento. Contribuir en el financiamiento de
eventual adquisicién de equipamiento.

TIEMPO DE IMPLEMENTACION: Dos (2) afios

UNIDADES INVOLUCRADAS: SS

2.94 Reformar el marco legal y regulatorio del mercado de valores.
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b. Actividades
2.95 Diagnéstico. Desarrollar un diagnéstico de 1la evolucién y
situacién actual del marco normativo (legal y reglamentario) del
mercado de valores, prestando particular atencién a los aspectos
principales del marco legal existente y a otras leyes y normas
pertinentes (p.ej. C6édigo de Comercio).

2.96 Marco normativo. Asegsorar en la reforma del marco legal y
reglamentario, prestando atencién en particular a:

a. la modificacién del régimen administrative y financiero de la
CNV objeto de atribuirle autcnomia en dichas Areas.

b. regulacién del caracter promotor de la CNV en lo atinente al
desarrollo del mercado de valores.

c. establecimiento de un depésito central de valores
d. desmaterializacisén de titulos de valores
e. automatizacién del Registro Nacional de Valores

f. automatizacién de los procesos necesarios para hacer eficiente
la labor de supervisién de la CNV

fondos de inversién
h. proteccidén de accionistas minoritarios
i. régimen de sanciones
requerimientos de capital para los intermediarios
practicas de transacciones

1. papel de los asesores de inversion

2. og de supe ié ercado de valores

a. Objetivo

2.97 Agilizar y mejorar la supervisién para facilitar un desarrollo
ordenado del mercado y permitir la deteccién anticipada de eventos
irregulares en el mismo.

b. Actividades

2.98 Diagnéstico. Evaluar los procedimientos de supervisiém actualmente
utilizados por la CNV y formular recomendaciones para mejorarlos.
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Uso de informaciém privilegiada. Apoyar en el desarrollo de una
metodologia para la detecclén de uso indebido de informacién
privilegiada.

Suficiencia y transparencia de informaciémn. Evaluar la suficiencia
y transparencia divulgativa actual de la informacién aportada por
las empresas registradas en el Registro Nacional de Valores y
recomendar las medidas de mejoramiento que se requieran.

Transparencia de operaciones. Determinar el grado actual en la
transparencia de operaciones y proponer las medidas necesarias para
mejorarla:

a. controles sobre los medios y frecuencia de transmisién de
informacién al Registro Nacional de Valores por parte de
empresas Inscritas e intermediarios bursitiles.

b. Informaciém y control de los medlos de transmisién de 1las
operaciones extrabursatiles.

Mecanismos de tranaferencia. Evaluar la confiabilidad de los
mecanismos de transferencia de titulos valores y liquidacién de
cuentas y proponer medidas para su mejoramiento.

3. Reestructuracién de la Comisién Nacional de Valores
a. Objetivos

Mejorar la capacidad de supervisién del mercado de valores.

Desarrollar la capacidad de los recursos humanos para realizar sus
tareas.

b. Actividades

Diagnéstico. Realizar un diagnéstico sobre la evolucién de 1la
supervisién del mercado y la capacidad actual de la CNV para
cumplir con sus responsabilidades, tomando en cuenta su
presupuesto, grado de independencia y suficiencia de las fuentes de
financiamiento, capacidad de su personal técnico, competitividad de
salarios, e independencia de su gerencia.

Estructura y cargos. Apoyar en la preparacién de un manual
descriptivo de cargos, incluyendo perfil de Thabilidades
profesionales y niveles salariales necesarios.

Plan de entrenamiento de recursos humanos. Preparar un plan de
entrenamiento del personal, especificando temas a considerar y
periodicidad de los cursos.

Difusién de informaciénm. Formular modelos para la difusién al
mercado de informacién relevante.
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2.109

2.110

2.111

2.112

2.113

2.114

2.115

2.116

2.117

2.118

31

Desarrollo del mercado de valores. Formular una estrategia para
desarrollar el mercado de valores, incluyendo el establecimiento de
nuevas Areas (mercancias, futuros, derivados, etc.).

4. Sistemas de informacién e informitica
a. Objetivog
Desarrollar un sistema de InformAtica que permita una supervisién

dindmica del mercado de valores.

Automatizar las funciones del Registro Nacional de Valores y de las
dreas administrativas de la CNV.

Mejorar la infraestructura técnica y contar con personal calificado
en el drea de sistemas.

b. Actividades

Diagnéstico sistemas. Realizar un diagnéstico sobre los sistemas
actuales y tecnologia existente de informacién e informatica.

Informacién e solicitar. Determinar la informacién necesaria a ser
solicitada (por via electrbénica e informatica) a las entidades bajo
la supervisién de la CNV.

Definicién estrategia. Realizar un estudio a fin de definir
estrategia en materia de informitica.
Adiestramiento de personal. Apoyar en el adiestramiento de

personal de la CNV en materia de informacién e informética y en la
contratacién de aquel que sea necesario.

Licitaciém de equipamiento. Apoyar a la CNV en las tareas de
eventual licitacién de equipamiento y software.

Adquisiciém de equipamiento. Contribuir en el financiamiento de
eventual adquisicién de equipamiento.

TIEMPO ESTIMADO: Dos (2) afios

UNIDADES INVOLUCRADAS: CNV

III. APOYO EN LAS TAREAS DE COORDINACION

a. QObjetivo

Promover un mejor desarrollc e Iimplementaciém de las actividades
del programa de Cooperacién Técnica.
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b. Actividades

Tareas técnicas y adainistrativas. Apoyar a la JEF y al BCV, como
Organismo Ejecutor de la operacién, en el seguimiento general del
cumplimiento de 1los cronogramas de las tareas, técnicas y
administrativags, a ser desarrolladas en el contexto de 1la
Cooperacién Técnica.

Tareas de enlace. Apoyar en las tareas de enlace entre la JEF y
BCV por una parte y las entidades multilaterales (FMI, BM y BID)
por la otra, en lo que se refiere a los aspectos técnicos de la
operaciénm.

Acciones de medianc plazo. Apoyar a la JEF y al BCV, como
Organismo Ejecutor de 1la operacién, en la determinacién de la
secuencia y en el seguimiento especifico de las acciones de mediano
plazo que se refieren al funcionamiento de la SBIF, FOGADE, SS y
CNV.

TIEMPO ESTIMADO: Dos (2) afios

UNIDADES INVOLUCRADAS: JEF y BGV,
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APENDICE I

PROYECTO DE RESOLUCION

VENEZUELA. COOPERACION TECNICA REEMBOLSABLE No. /0OC-VE
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO

El Directorio Ejecutive

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe,
para que proceda en nombre y representacién del Banco a suscribir los acuerdos
necesarios y a adoptar las demds medidas pertinentes para la ejecucién del plan
de operaciones a que se refiere el Documento AT- sobre cooperacién técnica
con la Repiblica de Venezuela para la ejecucién de un programa para el
fortalecimiento del sistema financiero.

2. Destinar para los fines de esta resolucién, hasta la suma de
US$14.000.000, o su equivalente en otras monedas, excepto la de Venezuela, con
cargo a los recursos del capital ordinario del Banco.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con cardcter reembolsable,
de acuerdo con las condiciones que al respecto se estipulen en el convenio que
se suscriba para esta operacién.






